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Normativa general del centro 

 

• Durante la celebración del cumpleaños solo podrán permanecer 

en el centro los padres del cumpleañero. 
 

• Los papás solo podrán acceder a la zona infantil para acompañar 

a los niños menores de 5 años. 
 

• La puntualidad es esencial. No se podrá retrasar el comienzo ni el 

final de una fiesta. 
 

• Los monitores controlan y vigilan por la seguridad de los niños a 

nivel general, nunca individual. 
 

• No está permitido pasar alimentos ni bebidas al espacio de juego. 
 

• Por motivos de higiene, es imprescindible que los niños vistan 

calcetines para su acceso a la zona de juegos. 
 

• Los usuarios del centro deberán cuidar las instalaciones y el 

material al que accedan para el desarrollo de las actividades, 

procurando mantener en perfecto estado las mismas. 
 

• La Tirolina Centro de Ocio y Aventura no se responsabiliza de los 

objetos olvidados, perdidos o sustraídos en sus instalaciones. 
 

• La Tirolina Centro de Ocio y Aventura se reserva el Derecho de 

Admisión y permanencia en sus instalaciones. 

 

La dirección de La Tirolina Centro de Ocio 

les agradece que respeten las normas 

para una mejor convivencia entre usuarios 

y monitores. 
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Normativa del centro para los cumpleaños 

 

• El centro será el encargado de fijar el horario de cada una de las 

actividades y de la merienda, así como la selección del comedor 

según lo considere apropiado. 

 

• Se respetará el horario seleccionado con máxima puntualidad, 

contando con un margen máximo de 5 minutos, tanto para el 

acceso a las instalaciones como a la hora de salida de las mismas. 

 

• Todos los niños y niñas que estén invitados al cumpleaños 

deberán permanecer con su grupo en todo momento bajo la 

supervisión de los monitores, independientemente de su edad y 

pagarán el importe íntegro del precio por completo del 

cumpleaños. En ningún caso, los adultos podrán acceder dentro 

de la zona de juegos y/o al comedor con ellos. 

MUY IMPORTANTE 

• Las mamás y papás que decidan quedarse tendrán que 

permanecer en todo momento en la cafetería. Para comodidad de 

todos se podrán quedar el papá y la mamá y un máximo de 4 

acompañantes más en la zona de la cafetería (en la zona exterior 

para padres no hay límite de aforo). 

 

• Está totalmente prohibido el acceso a la zona de juegos, al 

comedor y al resto de zonas de uso exclusivo de los niños. 

 

• A la hora de entrar al cumpleaños, los niños deberán ponerse una 

pulsera. No nos hacemos responsables de prendas u otros objetos 

personales que dejen los niños en el establecimiento. 
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SE PODRÁ ACCEDER AL COMEDOR SOLO PARA EL MOMENTO 

DE LA TARTA Y LOS REGALOS CUANDO UN MONITOR LES 

AUTORICE PARA ELLO. 

 

Se agradece el pago en efectivo total o parcial del cumple. 

 

 

 
 

La dirección de La Tirolina Centro de Ocio 

les agradece que respeten las normas 


